RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0003547, Ent. N° 6160/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la rescisión de la concesión de uso del local “Ex Don Trigo”, ubicado en Parque Rodó;
RESULTANDO: 1) que, por  Resolución Nº 1458/14 de fecha 21/04/014, previa  venia  de  la  Junta Departamental  y en el marco de la Licitación Pública Nº 464/2013, la Intendente de Montevideo adjudicó la referida convocatoria a la firma LORIMPORT S.A., por un canon de UI 384.408,396,oo anuales y con una inversión a realizar estimada en la suma de $ 11:225.680,oo, que incluye obras, honorarios, aportes sociales e I.V.A.;

 2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 28/05/014, observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dado que el Pliego que rigió el llamado exigía, con la propuesta, el certificado de B.S.E., recibo de compra del Pliego, certificado que acredite ser persona jurídica, certificado de Actos personales, documentos exigibles sólo al adjudicatario;
 3) que, por Resolución Nº  2844/14 de fecha 07/07/014, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto expresando que: 

3.a) se padeció error al solicitar adjuntar el recibo de adquisición del Pliego ya que dicha verificación la realiza la Intendencia y en caso de verificarse que no fue adquirido, la oferta es rechazada, y 

3.b) en cuanto a la constancia del B.S.E., la Ley 16.074 exige la presentación de dicho certificado para intervenir en licitaciones públicas por lo cual no sería de recibo la observación formulada por el Tribunal, agregando que se considera información relevante para el estudio de una concesión de las características que la presente tiene;

 4) que, en Sesión de fecha 06/08/014, este Tribunal, mantuvo la observación formulada oportunamente, mantuvo la observación formulada oportunamente, atento a que los argumentos invocados por la Administración no modificaban los fundamentos  de la misma;

 5) que de las actuaciones remitidas por la Administración, se desprende que la adjudicataria:

5.a) fue notificada de la Resolución de adjudicación con fecha 11/07/014, recibiendo el inmueble objeto de la contratación con fecha 04/09/014;

5.b) conforme a la documentación que rigió el llamado, contaba con un plazo de 60 días a partir de la notificación de la adjudicación, para la realización y presentación del proyecto definitivo, elementos imprescindibles para la obtención del Permiso de Construcción ante el Servicio de Contralor de la Edificación de la Intendencia, venciendo dicho plazo con fecha 07/10/014:

5.c) solicitó, con fecha 30/04/015, una prórroga del plazo relacionado en el Literal anterior, solicitud que le fue favorable, otorgándosele una prórroga con vencimiento al 09/07/015;

 6) que, al persistir el incumplimiento por parte de la adjudicataria, en Dictamen de la Unidad Asesoría se estimó pertinente disponer la rescisión de la contratación, aplicando las sanciones previstas en los Pliegos (multa diaria de 0,01% diario sobre el monto de la inversión de obras, estimado en la suma de $ 11:225.680,oo) y afectando la garantía de Fiel Cumplimiento del contrato, dándose vista del mismo a la adjudicataria, la cual no formuló observaciones;

  7) que, por Resolución Nº 5042/15 de fecha 26/10/015, la Administración dispuso la rescisión de la concesión de la referencia, por incumplimiento de los plazos de presentación del Permiso de Construcción, con la pérdida de la garantía de Fiel Cumplimiento, y aplicación de las multas previstas en el Artículo 22 del Pliego que rigió la convocatoria;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante las Resoluciones de fechas 11/05/005 y 28/03/007, dispuso que los Organismos del Estado, previo a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitirle los antecedentes para su evaluación;
 2) que las presentes actuaciones se remiten con posterioridad a la Resolución que dispuso la rescisión, incumpliendo lo antes referido;
ATENTO: a   lo expresado y a lo dispuesto en Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental, y 

     3)  Devolver las actuaciones. 
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